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Quito 13 de Septiembre del 2005 

Señor Economista 

Andrés Romo Molina 

Cuidad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Universal de 
Socios de la compañía MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA. LTDA., 
reunida el día 12 de septiembre del año dos mil cinco tuvo el acierto de designarle a 
usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro años a 

contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las 
atribuciones y deberes del PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos 
Sociales de la Compañía 

La compañía MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA, LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo cuarto del Cantón Quito 
el día 14 de febrero del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 

de Abril del mismo año. 

Le deseo éxito en sus funciones. 
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ro Donoso Múller 

Secretario Ad-Hoc 

     

    

Dr. 

Quito 13 de Septiembre del 2005 

Con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MINARETE 
ARREGLOS Y ACABADOS CIA, LTDA, y declaro que soy ecuatoriano, 

domiciliado en Quito, portador de la cedula de ciudadanía No. 100154245-3 

Felipe Andrés Romo Molina 

Certifico que la firma del señor Andrés Romo Molina es la que usa en todos sus actos 
públicos y privados 
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Dr. P rá Donoso Múller 

Sécretario Ad-Hoc 

Lo esmendado vala 
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